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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R b iñ a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
Alaría Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
log Serraos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y

\  - , . ' ■ * *• •' • 1 ' - • - '* - ‘ • • W

Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA Circular a los regentes de las audiencias.
Solícita siempre la atención de S. M. la R e in a  Go

bernadora para mejorar la suerte de los individuos que 
componen la gran familia española; y no menos ansio
sa de proseguir con1 firmeza la noble marcha que ha 
empréiüMdo en la barreda dé las reformas, no,excluye 
fifeM: ^  los: abusos introducidos en

^efW b^traálquiéra ^Üe sea sii origen y la sanción que 
fes hayan dado el trascurso del tiempo y el respeto por 
las cosas antiguas.

. El mal inveterado es un mal mas grave, que por 
esto mismo exige pronto y activo remedio, lejos de que 
aquella circunstancia sea una razón para dejarlo correr 
y continuar sus perniciosos efectos.

Entre aquellos abusos se cuentan algunos que han 
sido tolerados y aun autorizados formalmente, y son 
relativos á la cobranza y regulación de los derechos que 
corresponden á los curiales.

Los nuevos aranceles generales, cuyo proyecto 
está formando una comisión especial nombrada por el 
Gobierno, y que se publicarán para su observancia á 
Ja mayor brevedad posible, contendrán reglas claras y 
fijas, y pondrán término a muchos de los daños que 
ahora se experimentan.

Entre tanto hay una medida que reclama la razón, 
que recomienda la justicia, y que puede ponerse en 
planta desde luego.

Los citados derechos no deben considerarse "bajo 
otro concepto que el de una retribución del trabajo ma
terial ó científico del funcionario que los devenga.

Entonces es claro que sea una de las partes una 
persona sola, ósea compuesta de muchas personas bajo 
una misma dirección y defensa, sea ¡una corporación, 
ó sea un título de Castilla, ó un grande de España, de
ben pagar iguales derechos, porque el trabajo no es 
mayor. ~

Sin embargo, por los aranceles vigentes, y por la 
práctica actual, está permitida la exacción de derechos 
dobles ó triples en muchos artículos y casos.

Este mal es el que S. M. quiere remediar desde 
el momento; y para ello se ha servido resolver que los 
jueces, subalternos y dependientes de todos los tribu
nales ordinarios, civiles y eclesiásticos, asi de la P e
nínsula como de las islas adyacentes, no puedan llevar, 
ni lleven en adelante, mas que los derechos simples por 
cada parte , cualquiera que sea la diligencia ó actua
ción en que los devenguen; y que estos derechos no se 
puedan duplicar, triplicar ni aumentar de ningún mo
do, aunque sean muchas las personas comprendidas en 
un poder y en una defensa, ni porque un litigante sea 
ayuntamiento, comunidad ú otra corporación, título de 
Castilla, prelado eclesiástico ó grande de España.

De Real orden lo participo á V. para su inteli
gencia, puntual y exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1835.=Al varo Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PORTUGAL.

Lisboa 1.° di Enero

A  las once y medía d? la mañana salieron del palacio 
de las Necesidades S. M. F. y S. M. I. y se dirigieron á ia san
ta  iglesia metropolitana, donde con la debida solemnidad se 
verificaron los desposorios de S. M. F. con S. A . R . ,el serení
simo Príncipe D. Fernando Augusto, duque dcSajonia Cq-  
burgo G o ta , siendo su procurador el duque de Tercera.

SS. MM. volvieron á Palacio á las cuatrp de la tarde, y 
S. M. F . recibió al cuerpo diplomático, y tuvo después besa
manos general que se prolongó hasta las cinco y media. ,

Idem 2.

La sesión Real de hoy ha sido muy brillante y Concur
rida, viendo los portugueses con el jábilo y ternura que Siem
pre excita en sus corazones la presencia de su amable R e í ^ a , 
colocada en el trono i  la hija del gran Pedro, aquella'á quien 
amó el Emperador como á la patria y á la libertad, y por 
quien hemos derramado tanta sangre, y hecho tantos prodi
gios de valor y tantos sacrificios.

Habiendo llegado S. M. al palacio de las Cortes á poco 
mas de medio d ia , fue recibida con el ceremonial de costum
bre y pasó á la Cámara electiva acompañada de la diputación 
y demas com itiva, donde se sentó en su trono, teniendo á un 
lado á los dignos Pares del reino, y al otro á la Representa
ción nacional. Luego que tomaron asiento los individuos de 
ambas Cámaras, S. M. con aquel magestuoso continente que 
la caracteriza, y que está naturalmente templado con la suma 
afabilidad que le es peculiar, y rebosando en su rostro señales 
evidentes de inexplicable alegría, recitó con voz firme y el 
acento enérgico que procede del corazón, el discurso que in
sertamos á continuación, y que fue oido con aquel silencio y 
aquella religiosa atención que la concisa, pero exacta expo
sición del estado del reino, exigía de los legisladores.

«Dignos Pares del reino y Señores Diputados de la na
ción portuguesa:

«Con la mayor satisfacción y la mas firme esperanza de 
ver cicatrizadas por nuestros comunes esfuerzos las llagas de 
la patria, y dado el impulso necesario para el aumento de su 
prosperidad, contemplo reunidos en derredor del trono que 
ocupo á los representantes de un pueblo que tanto amo, y á 
cuya felicidad me he consagrado.

«El cuadro de nuestra primer legislatura se enlutó muy 
al principio con uno de aquellos golpes terribles que venera la 
resignación, como decretos inevitables de la Providencia, pero 
que abaten necesariamente el valor de los legisladores, y pa
ralizan las combinaciones mejor meditadas de los hombres. 
Tan inesperada catástrofe llamó la atención del cuerpo legis
lativo hácia una séric de cuestiones eventuales que era preciso 
resolver, retardando en consecuencia el necesario desarrollo de 
la Carta constitucional por medio de todas las leyes orgáni
cas que la nación reclamaba y esperaba de vuestra sabiduría.

«La segunda legislatura ordinaria de las Cortes, inter
rumpida en su progreso por otro acontecimiento imprevisto, 
no menos sensible á mi corazón que él prim ero, no fue su
ficiente para concluir una obra tan indispensable, quedando 
mas bien delineado que concluido el edificio de las leyes. Te
nemos , pues, que terminar en la presente legislatura muchas 
y muy importantes tareas, indispensables para dar á la Carta 

* constitucional de la monarquía una marcha regular, rápida y 
uniforme. Mis ministros os propondrán lo que sobre tan impor
tante asunto tienen preparado; y de k  iniciativa que os com
pete , nacerán sin duda proposiciones que tiendan á la conse
cución del mismo objeto \ y todo discutido con la madurez 
propia de legisladores prudentes y desapasionados, quedarán 
zanjados los cimientos sólidos de la felicidad futura délos 
portugueses.

«Por las memorias que os prejentarán mis ministros de 
los negocios del reino, y de los negocios eclesiásticos y de jus

ticia, conoceréis cuanto se ha hecho en el intervalo trascur- 
’ rido entre la pasádá y la presente legislatura , como también 
el estado actual de la administración interior , el de la iglesia 
lusitana, y el de la administración de justicia, asuntos sobre 
los cuales es justo que yo reclame vuestra mas detenida con
sideración , con el objeto de afirmar dé un modo mas venta
joso á los pueblos, y menos dispendioso á la hacienda públi
ca, el primero de aquellos objetos, y de dar al segundo la 
protección que la religión y la moral pública imperiosamente 
exigen, desembarazando al tercero de la confusión en que las 
circunstancias le tenían envuelto.

"Mis ministros de Guerra y de Marina os manifestarán 
las fuerzas terrestres y navales existentes, y que según la letra 
de la Carta debeis determinar, dándoos á conocer al mismo 
tiempo las providencias esenciales que de vuestro patriotismo 
é ilustración reclaman las urgencias de aquellos importantes 
ramos del servicio público; y llamando vuestra atención al 
estado de los dominios de ultram ar, os pondrán en circuns
tancias de dictar las medidas conducentes á su conservación y 

‘ futura prosperidad.
"Gracias á la divina Providencia, la paz no ha sido a i- 

; terada en este pais, lisonjeándome con fundamento, no dolo 
deque nuestras relaciones con las Potencias amigas y aliadas 
de mi Corona se estrecharán mas y mas con los vínculos de 
uná ámístád permanente, sino también de que dentro de poco 
reconocerán la justicia y moderación de mi Gobierno aquellas 
mismas Potencias cuyas relaciones conmigo están momentá
neamente interrumpidas, especialmente el gefe visible de la 
Iglesia católica, de quien me glorío de ser hija.

"Las tropas portuguesas que muy poco tiempo há acaba
ron de extirpar en este reino el furor de la guerra civil y los 
esfuerzos de una facción usurpadora y liberticida, contribuyen 
hoy á defender en el reino vecino la corona de mi augusta alia
da Doña Isabel ii contra esfuerzos no menos hostiles y con
trarios á la prosperidad de España, cuyos intereses están hoy 
tan perfectamente enlazados con los mios; pudiendo esperar 
que de nuestros comunes esfuerzos y de las estrechas relaciones 
que nos ligan con la G ran Bretaña y con la Francia, resul
tarán muy en breve la paz y la tranquilidad de toda la Penín
sula.

"Señores Diputados de la nación portuguesa. Presentán
doos los presupuestos para el año próxim o, y dándoos exac
ta cuenta de la contabilidad del año anterior, mi ministro de 
Hacienda os dará cabal instrucción del estado de las rentas 
públicas y de las urgencias del Estado, y cumpliendo mis ó r
denes os propondrá todas las restricciones y economías de que 
pueda resultar á los pueblos el mas pequeño alivio, asi como 
los medios precisos para mantener sobre la firme basa de la 
mas perfecta buena fe el crédito público , y el mas exacto 
cumplimiento de todas las obligaciones contraídas dentro y 
fuera del reino.

"Dignos Pares del Reino y Sres. Diputados de la nación 
portuguesa: siempre he tenido presentes vuestras representacio
nes y vuestros ardientes votos por la estabilidad de mi dinas
tía ; ni podía ser otro el objeto de una Reina en quien libran 
los portugueses sus esperanzas de paz y de felicidad pública; y 
por esto mismo, pesando los intereses nacionales, he hecho 
callar ante esta consideración cualesquiera otros sentimientos. 
Tengo, pues, hoy la satisfacción de anunciaros que en el Prín
cipe D. Fernando Augusto, duque de Sajonia-Coburgo G o -  
th a , mi amado y querido esposo, hallaré las virtudes que de
ben contribuir á mi felicidad privada, y que daré á la monar
quía constitucional y á nuestra patria, que por este enlace es 
ya también la del Príncipe, un nuevo y sólido apoyo, estre
chando al mismo tiempo los vínculos que me ligan á algunc s 
de los mas antiguos aliados de mi corona.

"Señores : El entero y completo restablecimiento de la 
tranquilidad y de la seguridad interior, la protección y fomen
to de la agricultura,*de la industria y del comercio, manan
tiales de prosperidad, casi paralizados por las anteriores cala
midades , van á ser sin duda otros tantos objetos de vuestras 
deliberaciones, asi como lo serán de la continua solicitud de 
mi Gobierno. Yo estoy segura de que cooperareis con vuestra 
Reina á la noble empresa, tan gloriosamente acometida, de 
restaurar la patria; y si se necesitasen sacrificios, estos serán 
unánimes, porque de todo es capaz en beneficio de esta misma 
patria la nación generosa que tenemos el honor de representar.

"Abrese la legislatura de 183ó.” {Diario do Governo.)



E S P A Ñ A . 

M a d r id  8 de E n ero .

CORTES.
E S T A M E N T O  D E P R O C E R E S .

Sesión de este d ia .

P R E S I D E N C I A  DEL S E Ñ OR  OBISPO G O N Z A L E Z  V A L L E J O .

A brese la  sesión á las doce y  cuarto.
E l Sr. Secretario M A R Q U E S  D F  M I R A F  L O R E S lee 

e l ac ta  de la  an te r io r , y e l Estamento la  aprueba.
E l Sr. P R E S ID E N T E : «E l Sr. Secretario  de la  com isión 

nom brada para exam inar e l voto de confianza pedido por el 
G o b ie rn o , se servirá pasar á la  tribuna y leer e l d ictám en de 
d icha com isión.” -

E l Sr. CONDE D E  M O N T IJO  ocupa la  tr ib u n a , y  lee 
e l m encionado d ic tám en , por el cua l la  coítiision adopta en 
todas sus partes el proyecto de le y  que le fue presentado.

T erm inada la  lectura e l Sr. P R E SID E N T E  anuncia que 
este d ictám en será impreso con la  celeridad p o s ib le , y  se d is— 
tribu i riafá lós Ilustres Proceres, señalando para su discusión el 
lunes p róx im o  á las d o ce .: j •'

vNo habiendo m ateria sobre que detibefar, el 'Sr. P R E S Íy  
D E ^jTE  cierra* la  sesión á: la  una menos cuarto . \

“E ST A M E N T O  D E P R O C U R A D O R E S . 

Sesión de este d ia .

P R E S I D E N C I A  DEL SEÑOR ISTURI Z.

Se abrió  l a sesión á las doce y  m edía.El Sr. Secretario ONIS le y ó  acta n e  la  sesión an terio r,
q u e ;quedó ajprobada-; k  ;-j, ; ; [:¿
: : ,, £1 Estarpento quedó enterado- de qn oficio del Secretario  
d e  la ; G obernación  «dél R e in o  , 'a l  qn9 aco.mpañ^bab^eis e - 
p iares de la  R e a l ó*den sobre las  m ecidas que;deberan ;íqpnar- 
se á fin de proporcionar, recursos ptara, la  edugaéion prim ^ná.- 

E l Sr. P R E S ID E N T E r ’? O r d $ n ^ ^  
d iscusión ,del proyectó de. e lec tq ra l.’L- r - , u

,  .. E l Sr. S E G R E tA R lQ  m ,  T 4
« E l G obierno de S. M . , usaqdp-ds sus. facultades r. .tienéf ,qye 

¿ m an ifestar que en E e^ ró yep tp rfle , J ^ q u e ^ . - y ^ á  ¿Ji^cytir, la  
com isión ha intrqdpcido ;y arias , modificaciopes y  alteracippes 

. que el G ob ierno ; adoptará ó n o , según 'lo . q u e ; a jro jc ; dp* sí j a  
o d iscusión ; pero de todos, modos conviene saj^er que a l p a r q u e  

Se pesen/y discutan tpdas-las formas: introducidas p o r ,e lla  con 
aq u é l deten im iento .que é l ; &ui?to e.yige ,, esta n o ,q ,u n a ; cues
t ió n  de s istem a.p o lítico  -n.Víde ^ t e ^ a . i^ in k t w ia l . ’f 3

SeTee la  lis ta  de io sB res. Procuvadpms que han ,p ed ido  
la  p a lab ra , y  son en pro P u c h ; M o n ta lv o ; Sam p on s, y  S p - 
tnozá’r.yí en^contraí I^íártinez de i a  R osa liend icho^ .T oreno ; 

< D ie z :G o n z á le z ; Jo v en  de S a la s ; P e rp iñ á ; Izag^i ; L abprda; 
M ontes de O ca;:5an tafé ;^L ,op?z dél ¡Bajjo , y .R ivah errera .;, 

É í Sr. C A B A L L E R O , como individuo de la  com isión , 
pide la  palabra para hacer unas breves ac larac io nes, y  dice que 
la  com isión de ley  e lecto ra l nom brada por el Estamento se ha 
v isto  en la  posición mas delicada y nueva en que ha podido 
encontrarse com isión alguna a l  cum plir con e l encargo que se 
la  hizo.

«E l G obierno  de S. M . por una parte se ha presentado in 
deciso , pues a l hacerlo  con e l proyecto de. le y  redactado por 
la  m ayo ría  de la  com isión nom brada a l efecto , Jo verificó 
igualm ente del d ictám en de la  m inoría , que era m uy d iferen
te  en sus bases m as esenciales. L a  com isión acaba de o ir ade
m as por boca de uno de los individuos del G ab inete que este 
desearía que la  cuestión presente, a i paso que se discutiese, ,con 
la  m ayor am p litu d , se hiciese con toda lib e rtad ; por consi
guiente no extrañarán  los Sres. Procuradores que la  com isión 
se h aya  visto embarazada para decidirse en asunto de tanta 
trascendencia. L a  com isión no entrará á hacer una relación 
m inuciosa de algunas pequeñas variaciones adoptadas en el 
d ic tám en : por lo  que se circunscrib irá meramente á hablar de 
la  variac ión  sustancial propuesta en la  base de la elección.

« E l G obierno  presentaba la  base de elección directa pura: 
la  co m is ió n , habiendo discutido detenidam ente este asu n to , se 
decid ió  en su m ayoría  por la elección m ista , ¿ ilu strará a l Es
tam ento con las razones que la  han movido á decidirse por 
e lla . Todos los Srcs. Procuradores saben q u ec n  España no se 
ha conocido hasta ahora otro método de elección que e! ind i
recto , y  que para verificar ésta se establecían cuatro grados en 
la  C on stitu c ión ; en virtud del Estatuto R e a l se estableció tam 
b ié n ,la  e lección in d irec ta ;ah o ra  es indudable que debemos as
p ir a r á  algunas mejoras, y  lae lecc io n  directa es desde luego una 
m u y grande. L a  com isión ha creído que nos hallábam os en el 
caso de dar un paso y  establecer esta elección directa ; pero 
por otras razones de gran peso, y  por e l deseo de adelan tar en 
nuestras in s titu c io n es, la  com isión se ha decidido y  adoptado 
p o rú lt im o  la  elección m ista. O tra de las razones que la  co
m isión  ha tenido presente ha sido la- de aum entar en alguna 
m anera e l cuerpo e lecto ra l sin desvirtuarle : porque no puede 
menos de notarse que según aparece en e l proyecto del G ob ier
n o , tiene cierto aire de im p op u larid ad , no por e l num ero de 
electores que señ a la , sino  porque estando estos establecidos en 
las cap itales de las provincias y grandes pob laciones, los pue
blos no tienen parte en la  e lección de sus representantes; y se
gún los datos que los individuos de la  com isión han tenido 
presente , quedaría reducida esta á la cap ita l y  dos ó tres pue
b los, á excepción de a lguna notab ilidad  que se encontrase dise
m inada aquí ó a l l á : mas, por la  mezcla que la  com isión ha 
hecho de la  e lección directa con la  m is ta , se les da á estos 
pueblos un derecho de que carecían.

«Según ios cálculos de la com isión el cuerpo electoral for
mado según e l proyecto del G obierno  constará de unos 48 ó 
4 9 $  e lecto res, la  m itad de .ellos poco mas nombrados por e lec
ción d irecta , y  la  otra m itad nom brada por las capacidades: 
ahora b ien , el aum ento que la  com isión introduce á razón de 
vno por cada ISO vecin os; apenas llegará  á 1 5 9 , y  por lo  
. nto se ve que es un corto núm ero con re lación  á los 4921,

que gozarán de derecho p ro p io ; añadiéndose á esta considera
ción Ja de que estos 159  electores delegados que pertenecerán 
á la  clase de m ayores con tribuyen tes, y  que y a  ten ían  derecho 
p a ra .v o ta r , le  gozan como ta le s , y  no por el deseo de in tro 
ducir i in á  n o v ed ad ; pero la  consideración mas poderosa que la  
com isión ha tenido presente para hacer esta variac ión  , ha sido 
la  de considerar el estado ac tu a l de la  opin ión  p ú b lic a , m an i
festada no há mucho, tiempo. E l Estam ento no ignora que eri 
los papeles púb licos y  en los escritos sueltos pub licados en 
la s  p rovincias en estos ú ltim os meses se ha tachado con mas 
ó menos razón de im popular la  le y  por que fuim os eleg idos, 
diciéndose que solo poblaciones de la  m o n arqu ía ; han 
sido las qué han  tom ado parte en nuestra e le c c ió n ; y  aho 
ra pregunto yo  : <si se adoptase la  e lección  d irecta , cuántas 
serian las poblaciones que tom arían  parte en la  elección? infi
n itam ente menor seria este núm ero.

« L a  com isión ha tenido presentes a l  m ism o tiem po los 
principales cargos que podrán hacerse; y  uno de e llos, bastan
te poderoso, es el de que si e l proyecto  de le y  no concede n a 
da á los pueblos, la  com isión concediéndoles a lgo  les conce
de demasiado. L a com isión concede bastante sin conceder de
m asiado , pues en e l hecho de dar á todos los vecinos ei dere
cho de qué,e;ltjan uno por cada 1 5 0 ; y  que este h aya  de ser 
de lo^ que páguen una . contribución d irecta  de 100 rs. a rr ib a , . 
ó represente* una c ap ac id ad , ó sea de los m ayores con tribu
yen te s , resu jta que lesúda la  facu ltad  que deben tener en toda 
e lecc ió n , para,que siñ  pertenecer á n inguna de las tres c la se^  
tengan opcion de v o ta r ; facu ltad  de que los legisladores no" 
les han querido p r iv a r , y  á la  que se añade que si se reúnen 
en sugetos en quienes concurran las o tra s , llev a ran  Tin doble 
se llo  que hará mas populares las elecciones , la  le y  adqu irirá 
un grado mas^dé firin^za, y  resu ltará que sin a lte ra r e l p rin 
cip io  , habrá un número^ fn ayo r de personas interesadas 
por e l bien del pais ; agregándose tam bién que el dere
cho d e : se rá  eíegitíó; Jó < ndhiB raído ^ lécfón  d^egadó  no se 
confundirá con los que gocen de derecho propio , resu l
tando que según los datos que s e -h a n  ten ido presentes, se es
tablecerá una escala que partiendo desde la  m enor base, se
guirá gradualm ente hasta? com prender á los electores que pa
guen en algunas provincias 600  rs. de contribución d irecta ; 
pero se d irá : « s i la*coihision quíej^ -4uS“r?tomen Parte  cn c o c 
ción de D iputados m ayor núm ero de electores ¿porqué no baja 

' e l céasó?” M ^bátistÓ ii' k ó rsó lám éiitetáesea ! e s t o s in o  tam bién 
' *qdefá éste  déíéófeo-éhíTé eléceíofi y  se-agregué e l- vote* con que 

!4ué/han:i‘rfíérecidó 'él de sü seon e iú dadá í- 
~ y ó to q u é  equ ivale , p o rx ié r fó y ' a l exceso de ¿contribución 
~qué pudiera pagar éL^ue ééuVé‘hoñ^^dO con £1 p o r  ú ltim o , la  

com isión5 ño qü^érépífio lestaf ^ - ‘Estamento- con otras- razonbs 
(expendidas ya  éñ; é l p réám bülo ;de su dictám en,aporque/ tendrá 
' ■ 4 tí ga r de es‘pl a y  áí Ha s '  en é L c u rs o . de la, discusión ¿egun créa ne

cesario ; pero- rio- puede menos de decir que en e l pun to  ca rd i
n a l de esta l e y , no ha habido otro voto ¡'particular que e l del 
Sr. marques de Som eruelos; que todos los demas individuos de 

. e lla  han opinado por J a  elección  m is ta ; . y  o ja lá  en e l E sta
m ento ¿hubiera una conform idad tán grande para resolver pro
b lem a tan  in teresan te , recom endando á los señores que h ayan  
de usar d? Ja palabra , se circunscriban á los puntos card inales 
d é l a  l e y ,  para ev itar que asi se pierda el tiem po en otras dis
cusiones que podrán tratarse cuando se hable de los artícu los.”

E l Sr. P R E S ID E N T E : « L a  com isión ha hablado sobre 
su d ictám en , y  no siendo este el que se discute, tiene la  p a la 
bra en pro del proyecto  e l Sr. Puch .”

E l Sr. P U C H : « A i  tom ar parte en la  discusión del gra
ve asunto que ocupa en este d ia  a l  E stam en to , in ú til  es que 
recomiende yo  su im p ortan c ia  y  trascendencia. B asta echar 
una m irada sobre los grandes resultados que pertenecen a una 
le y  e lec to ra l; para que la  que va á discutirse excite toda nuestra 
atención y  ponga en m ovim ien to  todas las luces y  experien
cias. V stn o s a form ar , una. le y  e lecto ra l para una nación  que 
la  merece y  Ja  desea, y  para una nación  en que se h an 1 ven
tilado  con m otivo , de e lla  las cuestiones m as in te resan tes , y  
los principios mas necesarios á la  constitución  de los G o b ie r- 

. nos y  á la  felicidad  de los pueblos.
«D e  m al agüero podrá parecer á algunos genios tím idos 

ó desconfiados la  diversidad de sistem as, de proyectos y  de 
opiniones que han pululado en el campo del pensam iento , y  
que la  prensa ha hecho com unicables. P ara m í este fenómeno 
significa por el contrario que la  nación  no duerm e, que cono
ce su destino y  que trata de a rr ib ar a l a lto  puesto que la  está 
señalado  entre los pueblos que cam inan  a l frente de la  c iv i l i 
zación europea; significa tam bién que no existe en España 
n inguna idea exc lu siv a , n inguna opin íon p redom inan te , ni 
n inguna de aquellas influencias que obligan  á los legisladores 
y  á los pueblos á abrazar determ inadas d isposiciones, ó á se
guir un rumbo p reciso ; antes bien es evidente que la  nación 
sa h a lla  en disposición de adoptar en la  m ateria e l fa llo  de la  
razón com binada con los demas elem entos que deben d ictarlo ; 
y  significa por ú ltim o que España ha corrido y  adelantado 
m ucho en la  carrera de su libertad  y  em an cip ac ió n , cuando 
tantos hombres célebres, sabios y patrio tas han pronunciado 
con noble franqueza sus d iversos pareceres.

«M uchos son los puntos difíciles que se ofrecen á la  re
so lución  del Estamento y  m uchas las  ideas que h ay  qué com 
b inar para que la  presente ley  sea digna de la  nación  y  produzca 
los preciosos frutos que nos proponemos. Todos ellos habrán 
de exam inarse en el curso de la  presente discusión. Sin em bar
g o , antes de descender á cada uno de e llo s , es necesario que e l 
Estam ento tenga una base fija de donde partir , y  una c lave  á la  
que h aya  de ajustar sus demas resoluciones.

«T res proyectos juegan en este asunto cuya diferente fi
sonom ía está bien determinada en la  diversa base sobre que 
cada uno de ello s está desarrollado. E l proyecto de la  m ayo 
r ía  de la  com isión nombrada por el G o b iern o , el cual se funda 
sobre e l m étodo de la  elección directa : el de la  m inoría de la  
;m ism a com isión, que adoptó la  elección  in d ire c ta , com o fun
dam ento de su p lan ; y el de la  com isión del E stam en to , que 
com binando ambos m éto lo s, ha presentado e l que ha visto e l 
Estam ento y  se ofrece hoy á su deliberación .

« V o y  á considerar (stos tres proyectos exam inando  su

base co n st itu tiv a , para que viendo la  preferencia que lle v a  e l 
del G ob ierno  á los otros dos, s& pueda m as fácilm ente entrar 
en los demas pormenores que son n ecesario s, y  han de estar 
en re lación  con aquel princip io .

; « L a  prim era idea que ocurre es que h a y  una op in ión  uná
n im e acerca de la  ventaja de la  e lección  d irecta sobre la  in d i
recta , y  una conv icc ión  ín tim a  de que aquella  es la  mas con
fo rm é , fa más propia y  acom odada á lós dcñ ienfos qué en 
tran  en la  com posición de los G ob iernos libres. S i consu lta
mos los órganos de la  opinión p ú b lic a ; esta , cualqu iera que 
h aya  sido la  divergencia sobre otros puntos, se ha pronuncia
do de una m anera inequ ívoca y  term inan te , re la tivam en te  á 
la  idea card ina l y  lum inosa que da á la  elección  d irecta e l de
recho ind isp u tab le  de preferencia y  leg itim idad . <Y, señores, 
este consentim iento un iversa l será un e r ro r  c c m u n , uña con 
juración  hecha contra aquellas verdades que a rreg h n  las cons
tituciones de los pueblos ? N o , c iertam en te : pór donde1 quiera 
se encuentra patron izado este derecho con razones m u y  p lau 
s ib le s ,y  es c ierto  que la  presente discusion no desudará m as au 
toridad  que la  que ha recibido por todo e l espacio adonde se 
extiende e i dom inio  de la  in te ligen cia .

«E n  e fecto , cualqu iera conoce que eleg ir es escoger lo  m e
jo r ,  lo  mas ú t i l ,  lor' m as 'propio  y  lo  mas acom pdatfo a l fin 
para qué se elige. f  \  ^  ¿ \

« E l fin de; las,e lecc ion es es; la  concurrencia de los ¡e le g i
dos a l  desempeño de Ips a lto s deberes que contraen e ir fá v o r  de 
los intereses públicos que se Jes confian. Es ¿Jaro  que será ?m as 

~ acérfáda aquella e lección  en que ló s íñtfcré&aSIbsven ’é l  acierto  
con tribuyan  derecham ente con sus lu ces , con sus n o tic ia s , con 
su vo luntad  ilu strada á verificarlo . Entonces es cuando la  elec
ción  está d irig ida por el m ó v il de los intereses p ú b lic o s , y  
puede llam arse  la  expresión verdadera de las necesidades, de los 
deseos, y  de las luces, de feS ^ u d ad an o s 4;tpjiéñés h  le y  con
fia tan  im portante m in isterio . Esto a s i, no debe om itirse que 

Ácuantos mav sean T q& :e le^# to sm tile is .qu f <$nfórm$ £;qas m [_
. ras de la . le y  .e leptoral entren encesta operación m as segqra 
debe p resum irse 'la  in tención  dé éstáVPor'lóém isnW  .nunca po

ndrá óompétir eFpéqñeñtWúñáéf6> dé>!fécíólésj qü é  sé^un e l sS-- 
tem a ind irecto  óóriQ Ú riieíi?áP l^^lélc^^qojfii él.gran» ̂ úmerQfde 
e llo s que según e l p lan  de la  e lección  d irecta tom arán parte 

*fm Jap^tffer^an té-Q per^c^p j R l í? !F ? f l9Ser!Joamej9 jr: debt>¡ hacer 
presenté a l. Estam ento quer ¿todas las’ leyes electorales csjab lq- 

tce ií cierta^ * c lisé s  dé '̂ pfersótia’é ^ i S i ' o  
aquellas condiciones, según las que se lestconííeW n.dérichóS^di
ferentes ; clases á que no tiene cerrada la  puerta n ingún in d i
viduo de la  só c ied ad p H áse^ fü é^ b ^ " so if '‘e x c lu s iv a s , y  que lo 
m ism o repelen a l que por sus v icios se hace indigno de perte
necer á e lla s ,  C óm o^adrñitéñ 'l a^iM ldá^¿ftídádáños que por su 
industria , y  ap licaciq^^ h^n,. conseguido vías .c jrcq íi^ tp c ia s  que 
son necesarias para pertenecer a é llásí K 

• * ' «A h o ra  b ien ,1  aról ase 'de' ciud a tí an qsrsqiahs q  e r ce < i  n4n edí a -  
r tam enté é l  derecho iele^toral>fieguú am b^rm étodos y e<slcoriisidt- 
. rada Jn d ^ tin tam ?ate ;, ¿ pnr o. ^ ; ;qujpi aes 
, concurren: u n as :m ism as con íji^o^eft ^-Ja
, elección directa l le v a rá  á la  in d ircc taPU 

ser parte en el nom bram iento qe los Diputado^ todqs, Ips] c iu 
dadanos á quienes la  le y  juzga.con  ap titud  de |¿lé¿ir;{ á l ripj^p 
que solo á una fracción de ello s se reserva este epca,rgo p o rte l 
método de la elección ind irecta. ' " ' í t i^d/

« Y  no se d iga que este pequeño núiiiérbñé(^ í^|f^|ál n ú -  
' m ero m a y o r , ppñque proCédé dé'tiña é leéciófí TibHí ;de otros 

c iudadano s: no. Porqué estos ún icam ente eligen aquel pequéñb 
núm ero dentro rdel círCuló 'de personas h ab ilitad as1 todas por la 
le y  para ejercer la  elección d irecta. No se d iga tam poco qüe 

. este pequeño núm ero desempsña el cargo de representación que 
; se les con fia , siendo por lo  m ism o mas im portan te su misión.
. .Porque para que asi fuese , éra preciso que todos los individuos 

que tienen Ínteres en e l buen gob ierno , contribuyesen á dar 
( esta investidura : cosa que no sucede, porque según Ja com isión 
. conoce y  confiesa, estos derechos electorales son criatu ra : ex

clu sivam ente de la  le y . Por otra parte la  in te lig en c ia , la  vo 
lun tad  y  los demas requisitos que se necesitan  para form ar una 
buena e le c c ió n , no son trasm isib les sino por m edio de una 
ficción á que han tenido que acogerse los partidarios de la  e lec
ción  ind irecta. Ni los ilo tas y  siervos en las repúb licas a n t i
guas, n i los pro letários en los Estados modernos, ejercieron el 
derecho e le c to ra l, y  nó por eso la  le y  deja de su p lir su fa lta  
de capacidad escogiendo un m edio que satisfaga y  afiance los 
intereses p ú b lico s ; pero m edio que recibe ún icam ente de esta 
le y  toda su fuerza y  autoridad.

«P o r  o tra p a rte , teniendo presente el leg islador qué el ín 
teres in d iv idua l es e l ún ico y  poderoso agente de todas las em 
presas hum an as, busca aquellos intereses y  aquellas am b ic io 
nes cuyo  ejercicio  esté en re lación  ín tim a con el ínteres pú
b lico  y  con la  salud  de la  patria . De aqu i resu lta que los se
cuaces de la  elección  d irecta defienden un prirtc; pió de progre
s o , y  que este método encierra las sem illas de la  popularidad , 
es d ec ir , de aqu ella  extensión en e l núm ero de concurrentes 
que se h a lle  en perfecta arm on ía con el Ínteres que Ja le y  se 
propone; á sab er, la  lib ertad  y  la  fe lic idad  de los pueb los, y  
las prendas seguras que afiancen el triunfo  de estos dos objetos 
p rincipales d e  toda sociedad bien constitu ida.

«T am poco  debo o m itir  a l  Estam ento que la  e lección  in 
d irecta presenta un  cam po ab ie r to , y a  á la  fuerza cén trica  del 

..G o b iern o , y a  á las fuerzas parciales y  á las influencias pern i
ciosas : campo, en que com baten deno dadam en te , y  en que es 
fác il el triun fo  de cualqu ier poder que no sea le g ít im o , de 
cualquier poder que obre a l  través de la  T ranca y  lib re  expre
sión dé los votos nacionales. E l m étodo por cen turias estab le
cido -en R o m a  por Servio  T ú lió  , y  e l m étodo por tribus íntro- 
dúcido insensiblem ente pór lós tribunos del p u eb lo , ofrecen 
una lección  v iva  de cuánto  influ jo  pueden ejercer en las e lec
c iones, y a  una nobleza o p u len ta , y a  un pueblo desencam ina
do ; y  sin duda M ario  y  S ila  no hubieran h o llado  la  libertad  
si b ien equilib rado  y  repartido e l derecho de e le c c ió n , no hu
b iera ofrecido á la  am b ición  dé lo s  déspotas sino voluntades 
l ib re s , vo luntades independien tes, y  garan tías de in te ligencia  
y  de probidad que resistiesen á las invasiones de la s  pretensio
nes ind iv iduales y  a l poder de los usurpadores. H é aqu i á lo  qjué



aspiro, consagrando el principio de la elección directa, y  el 
mal de que debemos huir no autorizando el pensamiento de 
que un pequeño número de electores, sujetos á todas las in
fluencias, desempeñen este ministerio augusto é importante.

«M uy fuertes debían ser los obstáculos que nos obligasen 
á desechar la elección directa , cuando tan poderosos son los 
motivos que la patrocinan. El Gobierno ha satisfecho comple
tamente á los argumentos con que sus secuaces pretenden es
cudar la adopción de la indirecta. Sin embargo no puedo pres
cindir de uno que se alega como muy satisfactorio, á saber; 
que la nación está acostumbrada á e l la , y que sus hábitos re
pugnan la elección directa.

«Porque si este argumento valiera tanto como se supone, 
podríamos preguntar: ¿ cuándo estará España en disposición 
de recibir este sistema tan cpnforme y conveniente? ¿ahora que 
sus prácticas constitucionales están poco arraigadas, ó después 
que con nuevas costumbres sea maŝ  inaccesible la empresa de 
realizarle? Ademak, si como dije al principio se halla la nación 
¿ñ disposición dé ¿edbit buklquicra ley que sea mas favorable;

’ si los órganos ’dé lá optinión pública le han defendido tan vic- 
• tdfio^m ente, ¿ quiérase atreverá á insistir en la falsa falsísima 
idea de que se recibirá con mas aplauso el sistema de la elec- 

¿cion;indirecta? ' • ; M
. ,iv .«R éstam e, señores, hacerme cargo del dictamen de la co
misión del Estamento-.No puedo, concebir en medio del res
peto, que me inspiran iodos sus individuos, cómo han podido 
conciliar dos sistemas tan diferentes, dos sistemas que tanto ê 
excluyen, y  que para confundirlos seria preciso convenir en 
que es posible conciliar la realidad de i a elección directa 
con la ficción etí que la indirecta se apoya.

«Por otra parte no >sé cómo nó ha previsto la sabiduría 
d̂e la comisión que se tiran sobre un-mismo campo las semi
llas de una división cierta y de una pugna continua. Los elec
tores, delegados ly. los electores por derecho propio creerán ha
ber fecibido su hiisióri de diferente origen , y  aquí el gérmen 
de las mayores rivalidades y  disputas sobre la preferencia de 
su c^ráéter. ¿Y- á~qué fin señores ? L a 4misma comisión dice 
que la parte que se da á los electores delegados en la elección 
equivale á una gota de,agjaa?mezclada en un gran lago , en el 
que ha de tomar su nivel y sus propiedades. Si pues esta gota 
esVjuna. fracción - tai?, peqiieña, ,¿ cómo la comisión la introduce 
sin esperar efecto alguno y teniendo precisión para ello de 
abandonar los principios que antes dejó manifestados ?

«No debo molestar mas al Estamento. Paréceme que to
dos los Sres. Procuradores se hallarán; penetrados de la conse
cuencia de la obra que se nos confia ; de la parte que en su fe
liz  éxito ha de tener una elección conforme con las mejores 
teorías de la ciencia de Gobierno y con la disposición en qué 
el pueblo español se halla á recibirla; y por último de que no 
es admisible según todos los antecedentes el dictamen de la 
comisión.”

El Sr. M ARTINEZ DE L A  R O SA : «Desde que leí 
l^l JRéai convocatoria que nos llamaba para discutir la ley 
electoral, y cuyo buen ó mal resultado depende del acierto ó 
desacierto que tengamos al verificarlo, concebí la idea de que 
en esta parte quedase consignado mi dictamen sobre tan inte
resante cuestión (profundo silenció.) Esta resolución prévia, 

^"^fia^Tdél mptivo que acabo de manifestar , me pone en el 
caso de poder entrar en esta cuestión con mas libertad y des
embarazo ; y la declaración breve, pero clara, del Sr. Ministro 
de la Gobernación, que ha declarado que esta no era una cues
tión de gabinete, nos pone en una posición ventajosa: por lo 
que voy á entrar con plena libertad en este exámen con tanta 
mas razón , cuanto que en los puntos capitales á que me opon
ga no será sino con el objeto de entrar mas de lleno en las 
ideas del Gobierno. El ministerio ha repetido varias veces por 
boca del Presidente del Consejo de Ministros que una de las 
condiciones esenciales para llevar á cabo lo que se ha pro
puesto es que se mantenga el orden público; y no es extraño, 
señores, que tan repetidas veces se nos diga esta frase, porque 
este es el principio conservador, y menos extraño es en boca de 
un Ministro que desempeñando á la vez tres secretarías, verá 
que el mantenimiento del orden público es necesario para que 
prosperen y triunfen las armas, para hablar con decoro y  dig
nidad á los gabinetes extrangeros, y para mantener el crédito del 
Estado; y yo , adoptando también esta base, y convencido de su 
importancia, trataré de probar al entrar en el exámen de esta 
le y , que esta es, por decirlo asi, la principal piedra de toque, 
y  que los puntos que apruebe y los que repruebe será por exi
gir mas garantías, no siendo incompatibles, sino favorables, 
por el contrario, al sistema de progreso admitido por el mi
nisterio: también yo le seguiré en este camino, y  con el deseo 
de que haya mayor progreso; y para que asi se verifique es ne
cesario que haya o rd en  y  lib er tad .  Este es el problema, seño
res ; y  para probar que cabe ün sistema mas favorable al or
den, mas ventajoso á la libertad, entraré aun mas de lleno en 
las ideas del ministerio.

«Trátase de dar una ley, 110 para una nación indetermi
nada que no tiene historia, que no tiene nada, sino para una 
que ha tenido instituciones, é instituciones respetables; y  nó
tese, señores, que es mal modo de hacer respetar lo que se quie
re establecer no respetando lo que hubo ayer. Me permitirá el 
Estamento que entre con este motivo á analizar el espíritu del 
sistema electoral de ías Cortes de Cádiz; cuáles han sido sus 
virtudes y  sus vicios: lo cual servirá al mismo tiempo para 
deshacer equivocaciones funestas, errores perjudiciales.” El ora
dor entra, en seguida á analizar las primeras asambleas tenidas 
eti ,el reino , calificándolas de antorchas que aún en aquellos 
tiempos conservaban viva la llama de la libertad, á pesar de 
que en ellas no había entrado todavía el brazo popular: este 
brazo alzo la voz y deseo tener quien le representase, viéndose 
en España esta trasformaoion por una causa aun no desentra
ñada; pero que al querer saber el régimen y  orden que enton
ces se seguía respecto de estas asambleas, no se había encon
trado ninguno, y que ya en el discurso preliminar dado por 
un digno compañero que estuvo encargado de buscar entre los 
escombros de aquellos tiempos alguna regla para poderse guiar 
al establecerse las Cortes en Cádiz, se dijo que era imposible 
encontrar la regla que se seguía antes en España para la elec

ción de sus Diputados que esta misma confesión se encontra
ba en el Estatuto R e a l; y  que no se conservaban en la histo
ria mas datos sino que los Diputados á Cortes eran enviados 
por los ayuntamientos de las ciudades y v illa s , notándose que 
ya entonces existia en España este principio conservador del 
orden con la libertad, puesto que estos ayuntamientos eran 
electivos; ‘péro que estas mismas Cortes se redujeron con el 
tiempo y desgraciadamente á la nulidad, resultando que ya en 
el año 89 eran tan mezquinas y  tan corto el número de Dipu
tados que se enviaban á e llas, que no se parecían en nada á las 
primitivas.

«No obstante, asi que se acabó la revolución que siguió 
á aquella época ¿cuál fue el resultado? Se pidieron Cortes, se 
hicieron las elecciones y  se reunieron estas en Cádiz: i y  qué 
método se siguió en las elecciones ?”El orador refiere en segui
da la historia de aquella época, el estado de la nación y de 
sus provincias, y  añade que aquellas Cortes elegidas por un 
método sumamente defectuoso trataron de formar para lo su
cesivo una ley que pasó á examinar: 1.° porque pertenecía ya 
á la historia: 2.° porque se han levantado algunas voces en su 
favor calificándola de ventajosa á la libertad; y 3.° porque 
conociéndose sus vicios, la naturaleza y origen de ellos, seria 
al mismo tiempo una impugnación ai sistema presentado por 
la comisión. D:spues , y con este motivo, dice que va á ana
lizar igualmente el método de elección establecido por el Es
tatuto Real , y  que la vindicación de esta ley seria la vindi
cación del mismo Estamento; deduciendo que esta última era 
mas ventajosa, abrazaba mayor número de electorés, y por 
consiguiente debia ser mas popular que la pripaera; añadiendo 
que su esencia era la misma que la introducida y  adoptada en 
el famoso bil í d e  r e f o rm a  últimamente propuesto y sancio
nado en Inglaterra. i . :

Volviendo á la cuestión dice que él escogerá como terre
no ó base de discusión él proyecto de ley presentado por el 
Gobierno, ó ¿1 propuesto pór la comisión,1 confesando ante 
todo que no desconoce la sábia intención que ha movido á esta 
con el deseo de acertar y de conciliar cosas que no están al 
alcance de todos. Tres bases principales son Ta(s <jlté-sé notan 
en el proyectó. 1.a Votó activo Concedido á los electores, ó 
sea instrumento de la elección. 2.a Método de: esta elección, ó 
modo de usar el 'instrumentó activo. Y  3.a Circunstancias de 
los elegidos, ó sea el complementó de la elección. Que en la 
primera parte, Ó séa eri él vótó activo de los electores, notaba 
que el Gobierno había tenido que adoptar los mismos elemen
tos que sirvieron para la elección de las actuales Cortes, á sa
ber , mayores contribuyentes y capacidades. Que á los mayores 
contribuyentes se les concede éste' derecho porque ofrecen la 
garantía mas estable, cual es la de la propiedad* »Pero el Go
bierno, ai tiempo mismo que liarna á los mayores contribu
yentes, no ha tenido la habilidad ó destreza de fijar la cuota 
para la elección directa: no habrá ocupación mas digna, mas 
propia de las luces reuri idas en todos lós Procuradores, que la 
de resolver esta cuestión interesante. Si se consigue, asegura
mos la suerte de la nación. El método de mayores contribu
yentes, á pesar de que ofrece mas elementos para el sosten de 
la libertad, es un método imperfecto; no debe adoptarse sino 
como método supletorio: el fijar una renta el 'establecer un 
tipo es el principio justo y  eminentemente liberal qué se puede 
adoptar: adóptese esta renta , adóptese este principio,; y enton
ces se establecerá una ley que ofrezca todas las garantías nece
sarias á la sociedad y  al mantenimiento dél órden público.”

Citó para comprobar esta reflexión lo que pasa en Fran
cia é Inglaterra, en donde por fin han venido á establecer el 
principio enunciado. «Pero se me d irá , prosiguió el orador,
¿ por cuál de las contribuciones conocidas se ha de probar esta 
renta? No se me oculta, señores , qüe en el caos y confusión 
de nuestras contribuciones es algo difícil verificarlo; pero á 
pesar de eso tenemos las necesarias para comprobarlo : y aho
ra bien , si hay estos medios ¿por qué no se hace un ensayo de 
la elección directa, sin recurrir al de mayores contribuyentes? 
¿Será impracticable el verificarlo? Yo creo que nadie podrá 
alegar menos razones en contra que la comisión; esta admite 
el sistema de mayores contribuyentes y de las capacidades, y 
luego admite la elección indirecta. Dice que se verificarán es
tas elecciones, en las que entrarán todos ios que tienen voto, 
y ademas que se nombrará un elector delegado por cada 150 
vecinos; elector que deberá pagar 1U0 rs. de contribución di
recta; y una de dos, ó la comisión quiere que la mayoría eli
ja este elector sin justificar nada, ó si ha de justificar que paga 
estos 100 rs ., no sé por qué no se adopta respecto de todos el 
mismo principio, y  por lo mismo la comisión es la que me
nos puede decir que este método es impracticable: ¿ y qué nú
mero, señores, tendrán que justificar que pagan esta contribu
ción ?

.«E l Sr. Caballero nos ha dicho hoy que serán unos 15® 
electores delegados; por consiguiente h  comisión admite que 
habrá 15® electores que podrán probar que han pagado 100 rs. 
de contribución directa; y si es posible que haya en España 
15® personas que puedan probar que pagan cierta contribución 
directa, ¿por qué no admitimos y  sentamos por base que los de
mas electores, ora paguen 200 ó 300 rs. de contribución, ha
gan lo mismo? Pero la cuota, se dice, ao puede fijarse, porque 
habrá algunas provincias en donde hara un gran número que 
paguen contribuciones excesivas, y otras en donde el número 
sea muy reducido y  por consiguiente no tengan la representa
ción debida; ¿ pero si se ha de acudir ¿ los mayores contribu
yentes como medio supletorio, qué inconveniente hay en adop
tarlo?” El orador dijo en seguida que en el proyecto del Go
bierno, que era el de la m ayoríatde la comisión, habia otro 
grado de electores á quienes se denominaba capacidades; de 
suerte que no ofreciendo ninguna garantía por sus rentas, se les 
concedía este derecho por sus luces, no sabiendo pór qué. la 
comisión habia establecido otra desigualdad.

5 Dijo por último que el Gobierno admitía solamente, dos 
elementos dé elección; que la comisión admitía tres, y que 
eran varias las opiniones que dividan á los políticos sobre si 
las elecciones deberían ser.directas ó indirectas; y que la co
misión, queriendo conciliar lo un) y lo otro, reunía los in 
convenientes de los dos y la verdad de ninguno. Hizo algunas

reflexiones sobre el sistema de elección mista propuesto por 
la comisión, diciendo que era un sistema ,no puesto en-prác- 
tica , y que por lo tanto no se sabían sus inconvenientes: que 
de los otros sistemas ya se sabían los resultados, y  que era 
muy arriesgado poner en práctica uno cuyas consecuencias se 
ignoraban. Examinó el dictamen presentado por la comisión 
bajo sus tres bases ó elementos, y dedujo que eran inadmisi
bles bajo todas consideraciones, resultando por último que los 
inconvenientes de este método serian extraordinarios, y que 
los Diputados que por él viniesen á la representación nacional 
queriendo que sean por un gran número de electores, lo serán 
acaso por uno tan corto y reducido, que-no representasen ni 
los intereses nacionales ni la opiníon de los electores.

El orador concluye llamando la atención sobre la graví
sima circunstancia de que esta ley no tiene otro objeto que el 
de congregar las Cortes revisoras para reformar el Estatuto y 
decidir las cuestiones mas importantes del Estado, y  que no es 
una ley para tiempos comunes. Hace el elogio de las Cortes 
actuales, que tan bien han correspondido á las esperanzas de 
la nación, diciendo que la historia les hará justicia; añade que 
ahora nuestra suerte depende de nosotros; que tenemos una 
R e t n a  Gobernadora digna de oir la verdad, y  una nación 
que anhela la libertad y el órden ; que deseamos mejoras , y 
que s í  no las hacemos, si no formamos una ley tan búena como 
pueda serlo, nuestra será la culpa.

El Sr. A L C A L A  G A LIA N O : «Daré principio á mi 
discurso con la última observación que ha salido de la boca 
del Sr. Procurador por Granada. Estamos haciendo una ley 
para circunstancias determinadas: cuenta, legisladores, no la 
hagamos tal que venga á producir la anarquía. No se crea que 
por ser esta ley para ciertas circunstancias, toma un cárácter 
menos respetable; pues ésti reconocido por todos los buenos 
publicistas que las leyes deben ir siguiendo las vicisitudes de 
la sociedad. La comisión ha tenido esto presente, y no puede 
menos de decirlo, cuando ai recordarlo al Estamento con cier
to énfasis, se indica que las ha desatendido. Se ha impugnado 
él dictáírien de la coinisióñ/se han oido razones: la comisión 
sé'defenderá con las mismas; y  por esta situación dijd muy 
biétt un’ Sr. Procurador, que este banco podría llam arse, Se
gunda expresión vulgar , el de la paciencia. Nuestra situación 
es dé las mas dolorosas que puede haber, si fijamos loS ojos en 
ésa larga lista de señores que han pedido la palabra en contra 
de nuestro dictámen; si bien nos consuela por otra parte el 
número de los que se hatn ofrecido á defendernos; y en unos 
y  otros creemos ver una liga con distintos caudillos. Ligas ha 
habido, cuyas victóHas han llorado los mismos vencedores: 
cuenta no haya en esta liga parlametitaría algún triunfo que se 
llóre después. He oidó dos discursos; uno en spro del proyecto 
del Gobierno, y otro en contra, y éñ arribos se ha impugnado 
el dictámen de la comisión; y aunque acorde en este punto 
uíio y otro discurso, ofrecen en lo demas diferencias notables.

«La comisión , señores, se ha propuesto juntar los dos 
elementos de la propiedad y el saber para afianzar sobre bases 
sólidas la prosperidad del Estado: al manifestar el rumbo que 
ha seguido me veo en la precisión dolórosísima de tener que 
hablar de mí propio: el Estamento sabe muy bien qüe ésta es 
una desgracia. Yo he tenido parte en el primer proyecto cómo 
uno de los individuos á quienes el Gobierno comisionó para 
la formación de la le y ; la  he tenido también en el dictámen 
de la comisión que se desvia dé aquella; yo acepto todas las 
responsabilidades que uno y otro pueden ocasionar.

«Cuando fuimos honrados con la confianza del Gobier
no algunos individuos para presentar un proyecto de ley elec
to ra l, nos pareció que debíamos atender al estado actual de la 
patria, y en esta persuasión creimos que ninguno de los siste
mas de elección que hasta ahora se habían establecido en Es
paña era conveniente á su actual estado; Fue presentado el 
proyecto; vino á la comisión; conferencié con sus tniembros; 
luciéronme ver cuán necesario era innovarle ü  se le quería ha
cer popular; y atendiendo á que la comisión sentaba los mis
mos principios en que estaba fundado el proyecto primitivo, 
no tuve reparo en adoptar las variaciones, y me corriprótrietí 
á sostenerlas.

«Presentados, pues, ambos proyectos, muchos áe decla
ran en contra del dictámen de la comisión; y uno de los se
ñores que le han impugnado, para una pequeña parte en que 
le ha combatido, ha creído reducir á polvo el del Gobierno: 
pasemos, pues, á considerar el giro que ha dado á la discusión 
el Sr. preopinante.

«Ha recorrido primeramente la historia de nuestras ins
tituciones, tomándola muy de atrás. Yo convengo con S. S. 
que en ios primeros tiempos de la monarquía hubo, y debía de 
haber, juntas de magnates para templar el poder R ea l; pero 
hoy son los pueblos los que deben templar esta autoridad. A l 
siglo aristocrático ha sucedido el democrático, y  las leyes de
ben llevar el carácter del siglo en que vivimos. Nó entraré en 
la historia de las Cortes de C astilla; pues S. S. nos ha dicho 
que ia ignoraba de todo punto; y  uno de los ríiiembros de la 
comisión podrá mas adelante contestar mejor que yo á esta 
parte del discurso del Sr. Procurador.”

Pasó después á impugnar detenidamente el proyecto de 
ley electórál presentado por la comisión , habiéndolo hecho 
del sistema que en esta materia regia en la época constitucio
nal. «En esta materia nada tengo que decir, habiendo sido riótok 
brado para una comisión que presenta una ley distinta de 
aquella; pero no seré yo en ningún caso de los hijos que' 
vuelvan contra 3u madre.

«E l Sr. Procurador por Granada es muy amante de la 
propiedad; yo ■tambleníTo soy; pero S. S. la considera como 
fin, y yo la* Considero cómo medio. S; S. d ice: ¿por qué esas 
capacidades que no paganJian de tener voto? Yo digo: téngan
le como capacidades y no como propietarios. Yo no veo en la 
propiedad sino un signo de capacidad; el que la tenga ¿por qué 
no ha de usarla? Nos ha propuesto S. S. el .censo fijo: ¿sabe 
S. S. qué número de electores nos daría ese censo fijo? Yo no 
soy tan valiente como S. S., y no sabiendo qué número de 
Contribuyentes daría ese censo fijo, he tenido que tomar otro 
rumbo, por no atreverme á proponer una oligarquía.Nadie mas 
opuesto que yo al sistema de mayores contribuyentes ; pero á



pisar de m is inclinaciones, he tenido que adoptar una co
sa preferible. Tanto en el proyecto del G obierno, como en el 
de la comisión, se ha principiado por buscar un censo fijo, y 
todos hemos tropezado con las mismas dificultades; y decidién
donos á elegir, hemos preferido la elección de mayores con
tribuyentes. Se dirá que por qué se da entonces voto á las ca
pacidades, pues su número es incierto. Aunque su numero se 
ignore, su derecho es conocido, porque todo hombre que ha
ya recibido una educación bastante esmerada, es precioso para 
influir en la representación nacional, si bien esta influencia 
debe manifestarse bajo otra forma que la que se designa desde 
luego á los propietarios.

«Pero esto es hacer una innovación: no sería por eso una 
desgracia, ni es cosa tampoco peregrina y nunca vista, pues 
en Francia hemos tenido un ejemplo de esta mezcla en el sis
tema de elección de Diputados que duró desde 1820 hasta 
1830, y aun en el mismo que ha producido el presente Esta
mento, convocado en virtud de una ley propuesta por el Se
ñor Procurador por Granada.”

El orador manifiesta en seguida que la Opinión pública se 
ha decidido contra la elección que ha estado en uso estos anos 
pasados, y que por consiguiente la comisión debía abstenerse 
de proponerla de nuevo, citando como órganos de la voz 
pública periódicos de ninguna manera sospechosos; hace ver 
que los pueblos habian levantado el clamor contra la le y ; que 
la  elección directa, no siendo posible, se debía mirar como 
una ficción, y  que por estas razones la comisión ha debido 
adoptar una elección que reuniera un crecido número de vo
tantes, que fuese indicada por la opinión pública, y  aprove
chase en su favor hasta ciertas preocupaciones populares ; aña
diendo que si el sistema establecido por el Sr. preopinante ha
bía sido un tránsito, un tránsito también era el que ahora se 
proponía, con aquellas modificaciones que podían hacerle gra
to á la muchedumbre.

«E l Sr. Procurador por Granada, continúa el orador, 
constantemente nos Habla de la necesidad de unir la libertad 
con el orden: la libertad no es otra cosa que el órden,porque 
para gozarla es preciso renunciar á una parte de e lla ; por con-» 
siguiente órden y'libertad son una misma eos*: pero, señores, 
el orden debe buscarse donde está, y no en las regiones im a
ginarias ; debe buscarse en las calles y  en las plazas. Veamos 
la sociedad como es én s í; sirvámonos de la ambición, que 
puede ser un útil instrumento de Gobierno, y  ensanchemos 
la esfera de las cortés para que salga España de la .esfera, de 
las juntas. Pero ha dicho el Sr. Procurador por Granada que 
rio podrá haber armonía entre los electores delegados y íps 
electores por derecho propio. ¡Horrible imagen si S. S. fuese 
profeta! Si yó creyera que habían de resultar esos males, se-r 
guramente no hubiera adoptado ese medio de elección: pero 
<en qué funda esos pronósticos S. S. ! < No vemos en el Esta
mento ilustre Grandes y Proceres de nombramiento R ea l! <Y 
se combaten! No: antes reina entre unos y  otros la mejor 
armonía.

«No viendo yo ep los mayores contribuyentes sino un 
mal necesario; no viendo en las capacidades sino un bien en 
cuanto no se les considera mas que como se deben considerar; 
no viendo en los electores delegados mas que unos útiles ins
trumentos recomendados por el principio popular, y necesa
rios ahora para efectuar ese tránsito, no he tenido ningún re
paro en adoptarlos. Vamos á ver ese método electoral que tan 
mal parece á S. S.”

£1 orador justifica la disposición relativa á que las elec
ciones se verifiquen en varios puntos, con el ejemplo de la In 
glaterra, país en donde mejor que en otro alguno se conoce cj 
sistema representativo, y  donde se ha adoptado después de 
tantas experiencias, añadiendo que de no aprobarse el proyecto 
del Gobierno ó el de la comisión, seria una consecuencia ne
cesaria la candidatura. Expone que asi en aquella nación co
rito en Francia puede ser elegido cualquier individuo que ten
ga las cualidades requeridas por la le y , no solo por los pue
blos de su provincia, sino por todos los demas del reino, á 
cuya disposición habian debido sir Russel y  Mr. Salvandy, 
desechados en unas poblaciones y  elegidos por otras, entrar al 
fin á formar parte de la representación de sus respectivas na
ciones.

En cuanto á la edad de 25 años que se determina para 
poder ser Diputado, y que al Sr. Procurador por Granada le 
parece corta, el orador dice que esta es materia de opinión: que 
en Francia se exigen 30, a l paso que en Inglaterra se conten
tan con 2 1 , advirtiendo que no ha ido tan mal á Inglaterra 
con los 21 años. Demuestra que no por fijarse esta edad, se 
debía temer que se reuniese un Congreso de jóvenes; pues para 
el importante cargo de Diputado se eligen por lo común hom
bres de edad madura; y con este motivo hace ún elogio de la 
juventud actual, insistiendo sobre la notable circunstancia de 
que no se necesitan 30 años para ser individuo del Estamento 
de Proceres, del cuerpo conservador, del cuerpo del seso.

Acerca de la renta que han de tener los Diputados, ob
serva qî e esta no pone realmente al hombre á cubierto de la 
corrupción, y que todo el que es capaz de ejercer dignamente 
el cargo de representante de la patria con 120 rs., lo será 
igualmente con 6 $ ; y  concluye diciendo que vivimos en una 
época de progresos, y que la  comisión, partiendo de este prin
cipio , ha redactado un proyecto de le y , propio para llevarlos 
adelante, y  afianzar el órden, que solo se halla en la confian
za de la nación.

El Sr. SAMPONTS toma la palabra para deshacer una 
equivocación del Sr. Galiano.

El Sr. PRESIDENTE suspende la discusión para conti
nuarla mañana á las once; y  levanta la  sesión á las cinco.

Partes recibidos en la secretaria de E stado y  del Despacho
de la Guerra.

El general en gefe del ejército de operaciones desde su 
cuartel general de V itoria con fecha del 4 dice kque la noticia

que le dieron los confidentes de haberse levantado el sitio de 
G uetaria, ha salido desgraciadamente falsa, y  remite copias 
de las comunicaciones que ha recibido del brigadier D. Fermín 
Iriarte, comandante general de V izcaya, y  del diputado gene
ral de dicha provincia D. Juan Bautista de Anitua. De la 
primera resulta, que habiendo formado el Pretendiente el pro
yecto de tomar á todo trance á Guetari^, se hallaba ;muy inco
modado con Montenegro por no haber cumplido su promesa de 
realizarlo en cuatro ó seis días.

De la segunda comunicación aparece que el. grueso de la 
facción se hallaba el dia 1.° sobre G uetaria, cuya población 
sufría mucho por el fuego horroroso del enemigo ; pero que la 
guarnición se mantenía entusiasmada , habiendo ,sido reforzada 
con 200 hombres enviados desde Bilbao.

El mismo general en gefe con fecha del 5 d ice : que por 
los últimos partes que ha recibido sabe que la bizarra guarni
ción de Guetaria hizo una salida al amanecer del dia 29 , re
cogiendo de la brecha mas de 500 balas de cañón de las arro
jadas por el enemigo, obligándolo á abandonar los trabajos 
que ejecutaba por la noche para minarla. Que el gobernador le 
escribe con entusiasmo, admirando la heroica defénsa y deci
sión de las tropas, y le asegura que en el caso de que se redu
jese á cenizas la población, estaba resuelto á trasladarse al cas
tillo , donde serán enteramente inútiles los esfuerzos de los re
beldes. La pérdida de estos es grande, y  de tal consideración el 
número de sus heridos, que se han visto obligados á conducir
los á Vergara, punto bastante distante del campo de batalla.

El teniente coronel D. Juan Lacarte, ayudante-de cam
po del general en gefe , en uiiion del coronel de ingenieros 
D. Quintín de Vclasco, zarpó de Santander el dia 2 á bordo 
del vapor R eina  G obernadora  , llevando carpinteros, made- 
rámen, clavazón y  demás útiles necesarios para construir bar
racas y alojamientos, única condición que falta al castillo de 
Gustaría para abrigar los cuerpos destinados á su defensa. Res*- 
pecto de la plaza de S. Sebastian, asegura su gobernador que 
no ofrece el menor cuidado.

El general gobernador de la plaza de Zamora con fecha 5 
remite un estado de la fuérza que ha entrado en dicha plaza 
perteneciente á la  división auxiliar portuguesa, en virtud del 
convenio recientemente celebrado con el Gobierno de S. M. F., 
y„es como sigue: 3 oficiales generales; 12 oficiales de órdenes; 
235 oficiales de filas; 5075 hombres de tropa; 372 caballos, 
y  12 piezas de artillería.

D. Joaquin de los Rios Enriquez , alférez de navio reti
rado , ofrece para los gastos de la presente guerra ceder todo 
su haber de retiro y ademas 20 rs. vn. que debe percibir por 
sales fabricadas en su salina de Peña Agrióla en la v illa  de 
Poza.

D. Juan Sánchez Campis, oficial de la contaduría de la 
provincia de Córdoba, ofrece en igual forma el 15 por 100 
de su sueldo durante la guerra.

D. Joaquin Enriquez, subdelegado de Rentas en V elez- 
Málaga, cede por el mismo tiempo el 20 por 100 de su haber.

D. José María Sánchez Chaves, director general de R en
tas, cesante, cede el 10 por 100 del suyo, desde que ha em
pezado á percibirlo hasta que termine la guerra.

El factor principal de víveres de los presidios menores de 
Africa cede asimismo el 10 por 100 de su sueldo, ademas de 
otros adelantos que tiene hechos para la Guardia nacional de 
su mando.

D. Francisco Falcon, teniente coronel retirado y  teso
rero cesante de la provincia de Chinchilla, ofrece también el 
10 por 100 de su haber durante la guerra.

Doña Josefa Antonia M artí, alférez retirado de los R ea - 
Ios ejércitos y tercenista de la v illa  de Medina del Campo, 
llena de buenos deseos por la causa nacional, no pudiendo 
hacer otra cosa se ofrece á servir gratuitamente mientras dure 
la  guerra los dos estancos que se hallan vacantes en dicha v illa .

D. Carlos Antonio García Redondo, escribano del nú
mero de la v illa  del Provencio, anciano septuagenario, de cor
tas facultades y dilatada fam ilia , cede á beneficio del Estado 
un crédito que tiene á su favor contra la R ea l Hacienda de 
7966 rs. vn., por suministros hechos hasta 1820.

El administrador subalterno de rentas Estancadas de A ran- 
da ofrece durante la presente guerra el 6 por 100 de su sueldo.

D. Gregorio Martínez y  Luco, administrador de rentas 
decimales de Calahorra y la Calzada, ofrece también durante 
la presente guerra el 6 por 100 de sus honorarios.

D. Ülpiano de Llanderai y  D. Francisco de Villanueva, 
oficiales de la  administración y contaduría de Rentas del par
tido de Laredo, ofrecen desde Diciembre próximo pasado 
hasta el fin de la guerra civ il el 4  por 100 de sus sueldos.

Por R eal órden de 5 del corriente mes S. M. se ha ser
vido admitir el donativo voluntario que para los gastos de la  
presente guerra ofrecen los empleados de administración mi
litar del distrito de Valencia, del 5 por 100 de sus sueldos 
los que ya sufren por reglamento el descuento del 1 0 , y  el 
del 2 los que se hallan sujetos a l del 6.

S. M. ha visto con agrado la instancia que por conducto 
del capitán general de Granada promueve el coronel retira
do en Almuñecar D. Luis Manuel Zamora, haciendo dona
ción del 5 por 100 de su sueldo mensual desde í.°  de No
viembre próximo pasado hasta la terminación de la  presente 
guerra ; y se ha servido admitir su patriótico desprendimien
to , mandando que se le den las gracias en su R ea l nombre, y  
se publique en la  Gaceta.

El capitán general de Castilla la Nueva ha remitido a l 
ministerio de la Guerra en 2 del actual la siguiente relación 
de los donativos que por conducto del comandante general de 
Cuenca hacen en favor del Estado y  durante las actuales cir

cunstancias los gefes y  oficiales retirados en aquella ciudad que 
á continuación se expresan:

El coronel D. Andrés Burriel deja el 2 por 100 de su re
tiro desde 1.° de Octubre último.

Los capitanes D. Manuel de S. Román y  D. Pablo A l-  
baño, el teniente D. Segundo Maldonado y el subteniente Don 
José Agueda, la misma cantidad desde 1.° de Diciembre.

S. M. ha visto con agrado las anteriores ofertas, y se ha 
servido adm itirlas, mandando que á los interesados se les den 

. las gracias en su R eal nombre, y  se publique en la Gaceta su 
patriótico desprendimiento.

Tenemos á la vista la balanza general del comer
cio de la isla de Cuba en el año de 1834 , formada de 
órden del Superintendente general delegado de Real 
Hacienda de la misma; pero aunque nos seria suma
mente grato entrar en un prolijo examen de los datos 
que contiene este documento oficial, y que comprtio- 
ban el movimiento progresivo de la riqueza y prospe
ridad de aquella preciosa A n tilla , los extractos de las 
importantes sesiones de ambos Estamentos, y  la acum u
lación de otros materiales dignos de la luz pública, 
apenas nos permiten presentar mas que el breve resu
men que damos á continuación.

IM POR TAC IO N . E X PO R T AC IO N *

Comercio nacional.. .  .P s. fs. 3412487 7 2070502 4
Idem extrangero.. . . . . . . . . .  I4ÓI6404 4  11462837 21
Depósitos de entrada y salida. 1134407 6 9.54615 5

T o ta le s .. . . ,  18 563300' J  144 ?3$? 5^ 

Diferencia entre la importación y  exportación 4075344

b o l s a  d e  m a d r i d . Cotización de hoy á las tres dé la tarde.
EFECTOS PUBLICOS. ...

Inscripciones en e l gran lib ro  á 1 p. 10.0, .00.- I *
Títulos a l portador del 5 p. JOp, 5.1 i  a l contado : J0|  á ;5 d. f. ó yo l.

54 a ñ0 d. f. ó v o l., á prim a de I5 y  p. ÍÓ0.
Inscripciones en e l gran lib ro  a 4 p * l0 b ,U 0 .
Títulos a l portador d e l4 P* 109* 4*¿é *1 contado: 44 * 60 d. f. ó 'y o l.: 

45 idem , á prima de 1 y  1| p. 100. ^
Vales Reales no consolidados, 26£ a l contado: 26| y  27¿ á varias fs. 

ó voluntad.
Idem premiados, 00. ^
Deuda negociable de 5 p. .100 á p a p e l, 00.
Idem sin ínteres, Í 4 f  y  141 a l contado: , 1 5 3  dieziseisavps., J4jb

15 $ , 15 , 141 y  15y á varias fs. ó vo l.: 16 á 60 d. f. ó vo l. , á píriittá
de l  p. í 00. "

Acciones del banco españ ol, 00.

c a m b i o s .
Am sterdam , 00. A lican te , á corto p ía -  M álaga, £ d.
B ayona, 00. *0 , 1 b. Santander, b.
Burdeos, 00. B arcelona,» pesos fuer- Santiago,, | a l  <$.
Hamburgo, 00. tes, id. S e v i lla , 3  id* -i .
Londres, á 90 dias, B ilbao, * d. V alen cia , * b.

38J. C ádiz, 1 id. Zaragoza, f  d.
P arís, 16*6 papel. Coruña, | id . Descuento de le tras , a

Granada, | pap. id. 5 p. 100  a l año.

A N U N C I O S .

Se halla vacante la plaza de médico titu la r en la  v i l la  de T re- 
v ia n a , p rovincia de Logroño ; la  dotación consiste en 188 fanegas de 
trigo anualmente y  300 rs. en m etálico, cobrado todo en e l mes de 
Setiembre por el ayuntam iento, y  ademas se le  liberta del pago de 
contribuciones; la población asciende á 220 vecinos. Los pretendien
tes dirigirán los memoriales , francos de p o rte , en todo este mes de 
Enero ál presidente del ayuntam iento de la  referida v i lla .
 Se h alla  vacante la  plaza de maestro de prim era educación de Ja
v i l la  de V illam anrique de T ajo , provincia de M adrid; la dotación 
consiste en 5 rs. diarios pagados por e l ayuntam iento en trimestres 
vencidos, 220 rs. por año para pago de casa, y  la  retribución men
sual y  semanal qne pagan los niños, según la  costumbre de dicha v i 
l la :  los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus m em oriales, francos de 
porte, a l presidente del ayuntam iento hasta e l dia ú ltim o  del cor
riente Enero.
 Por providencia del auditor de guerra de este ejército y  p ro v in 
cia se cita por term ino de 15 dias á los que se crean con derecho á los 
bienes que han quedado por fallecim iento de Doña M aría de los Do
lores de A g u ila r, esposa que fue del capitán retirado Don José de 
Agum.ta y  V a l ls , para que dentro de dicho térm ino acudan a l citado 
juzgado a deducir las reclamaciones que vieren convenirles.
 En v irtu d  de providencia del intendente subdelegado de Rentas
de esta provincia se ha mandado pu b licaren  subastada construcción 
de 710 cajones de madera de pino que se necesitan en la  R eal fábrica  
del se llo  para la  conducción y  empaque del papel sellado que ha da  
rem itirse á ultram ar. Las,personas que quieran interesarse en dicha  
subasta podrán enterarse de las condiciones aprobadas por la  direc—' 
cion general y del cajón que sirve  de muestra y  sé h a lla  en la  escri
banía m ayor de Rentas del cargo de D. M anuel M aría Cárdenas; ad
virtiéndose que para su remate se ha señalado el dia 20 del actual des
de Jas doce á las dos de la tarde en los estrados de la  intendencia. 
— En virtu d  de providencia del intendente, subdelegado de Rentas 
de la  p rovincia de Cádiz , se publica nuevamente por térm ino de 30 
dias la  subasta de seis casas situadas en la  v i l la  de Puerto R éa l, calles 
de la  T o rre , números 8 1 ,  8 2 ,  8 3 , 84 ; y de S. Jo sé , números 24 y  25, 
retasadas íá  1 .a y  2 .a en 65,997 rs. 17 mrs. ,1a  3 .a y  4,.a en 60 ,6 í3  rea
les 17 m rs., la  5.a en 21,084  y  la 6 .a en 20 ,450 ; señalándose para e l  
remate la  hora de las doce del dia 13 del presente en e l despacho de la, 
intendencia; admitiéndose posturas en m etálico que no bajen de las 
dos terceras partes de dichos aprecios, y  no habiendo estas p o f sus 
tota les, en papel de la deuda consolidada por e l v a lo r nom inal que  
tenga, prefiriéndose e l que gana e l 5 por 100 a l que so lo  gana e l 4 * y  
en su defecto se adm itirán las que se hagan á papel de la  deuda cor
riente con Ínteres negociable, considerando su v a lo r  en 25 por 100» 
del que represente, Como igualmente y  á fa lta  de los que quedan men- 
cionadosel d é la  mitad de este mismo va lo r á los créditos sin interesé 
con prevención de que e l expediente estará de manifiesto en la  escri
banía m ayor de Rentas de la  referida provincia.


